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SUBSECRETARIA 

  

 

 

RESOLUCIÓN de febrero de 2022, del Subsecretario de Transportes Movilidad y 
Agenda Urbana, por la que se adjudican las becas para la formación en el Instituto 
Geográfico Nacional, convocadas por Orden de 14 de junio de 2021 (extracto 
publicado en el BOE del 8 de julio de 2021).  

Valoradas las solicitudes presentadas, de acuerdo con lo previsto en la Orden por la que 
se hace pública la convocatoria de becas para la formación del Instituto Geográfico 
Nacional, y una vez elevada por el Director General del Instituto Geográfico Nacional la 
oportuna propuesta de resolución de los aspirantes seleccionados y de los suplentes, 
esta SUBSECRETARÍA, en aplicación del apartado Decimotercero, punto 5, de la Orden 
ha resuelto: 

Primero. Adjudicar las becas de formación a los aspirantes que figuran 
como titulares en el anexo a esta Resolución, en la que se 
incluyen los candidatos seleccionados y los suplentes, 
siguiendo el orden de puntuación obtenida, para el supuesto de 
renuncia de algún titular, quedando desestimadas el resto de 
solicitudes.  

Segundo. Fijar la fecha de inicio del periodo de formación en el 1 de 
marzo de 2022. 

Tercero. Establecer un plazo de incorporación al Centro de Formación 
de siete días, desde el 1 al 7 de marzo de 2022 ambos 
inclusive.  

Cuarto. La asignación económica individual de la beca será de 
12.120,00 euros anuales, abonables por mensualidades 
vencidas, a razón de 1.010,00 euros mensuales. 

Quinto. La asignación económica de la beca en el Centro Geofísico de 
Canarias será de 13.200 euros anuales, abonables por 
mensualidades vencidas, a razón de 1.100,00 euros 
mensuales. 

Sexto. Fijar un máximo de 32.000,00 euros para gastos asociados a la 
actividad formativa de los becarios, durante el periodo de 
formación de doce meses. 

Séptimo. Fijar la cuantía para gratificaciones al final del periodo de 
formación en un máximo de 15.000,00 euros, de acuerdo con lo 
establecido en la Convocatoria. 
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Contra la resolución del procedimiento de concesión de la beca, que pone fin a la vía 
Administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a 
su notificación con arreglo a los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o interponer 
recurso contencioso-administrativo en el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, 
de acuerdo con los artículos 9.c) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa, sin que puedan interponerse simultáneamente 
ambos recursos.  

Madrid, febrero 2022 

 

LA MINISTRA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

P.D. (Orden TMA/1007/2021, de 9 de SEPTIEMBRE, BOE 25.09.2012) 

 

El Subsecretario de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

 

 

 
Jesús M. Gómez García 
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ANEXO I 

 

 

Propuesta de resolución definitiva de las Becas de formación en el Instituto 

Geográfico Nacional convocadas por Orden de 14 de junio de 2021 (extracto 

publicado en el BOE del 8 de julio de 2021).  Titulares y suplentes 

 

 

  ÁREA DE CARTOGRAFÍA                                                          Número de becas: 7 

Beca DNI Apellidos y Nombre Adjudicatario/a 

1 *****353D BERMUDO BARBARROJA, DANIEL TITULAR 

2 *****375J GRACIA DOMINGUEZ, IAN TITULAR 

3 *****577G CORBACHO CORTEGOSO, DAVID TITULAR 

4 *****822M AHIJADO GONZÁLEZ, ÁLVARO TITULAR 

5 *****410T BERENGUER SALA , JAVIER TITULAR  

6 *****147J GARCIA DEL CASTILLO, MIGUEL TITULAR  

7 *****001A MENDEZ SANCHEZ-LAFUENTE , CRISTINA TITULAR 

 *****179S PIÑEIRO BERMUDEZ , ALEXIA CATERINA SUPLENTE 

 *****110E DEL POZO ANDRÉS , JULIA SUPLENTE 

Centro de formación: sede central del IGN (C/ General Ibáñez de Ibero nº 3, Madrid) 
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ÁREA DE GEODESIA                                                                        Número de becas: 2 

Beca DNI Apellidos y Nombre Adjudicatario/a 

8 *****963D DOMINGO CENTENO, LEONOR CUI TITULAR 

9 *****798Z ROSILLO SÁNCHEZ, ANDREA TITULAR 

Centro de formación: sede central del IGN (C/ General Ibáñez de Ibero nº 3, Madrid) 

 

ÁREA DE GEOMÁTICA                                                                    Número de becas: 1 

 

Bea DNI Apellidos y Nombre Adjudicatario/a 

10 *****881M MOUSSEBBIH EL YAMINE, HICHAM TITULAR 

Centro de formación: sede central del IGN (C/ General Ibáñez de Ibero nº 3, Madrid) 

 

 

 

 

 

ÁREA DE INSTRUMENTACIÓN ASTRONÓMICA Y GEOESPACIAL                                                                     
Número de becas: 2 

 

Beca DNI Apellidos y Nombre Adjudicatario/a 

11 *****595E GARCÍA MERINO, ALBERTO TITULAR 

12 *****763X PAREDES MONTALVÁN, FELIPE ANDRES TITULAR 

Centro de formación: Observatorio de Yebes (Guadalajara) 
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AREA DE GEOFÍSICA                                                                                   Número de becas: 4 

 

Beca DNI Apellidos y Nombre Adjudicatario/a 

13 *****064M LÓPEZ SÁNCHEZ, CAROLINA TITULAR 

14 *****336E SACIDO SEVILLA, SARA TITULAR 

Centro de formación: sede central del IGN (C/ General Ibáñez de Ibero nº 3, Madrid) 

15 *****465X CUEVAS BLANCO, MAR TITULAR 

16 *****348A MARTÍN PÉREZ, JOSÉ MIGUEL TITULAR 

Centro de formación: Centro Geofísico de Canarias (C/ La Marina 20, 2º. Santa Cruz de 
Tenerife) 

 *****667E GONZÁLEZ MARTÍN, RICARDO SUPLENTE 

 *****667E BUENVARÓN CAMPO , GORKA SUPLENTE 

 *****447D LOZANO ORTIZ, SARA SUPLENTE 

 *****7689 CASTRO BRICEÑO, DIEGO SUPLENTE 

 *****174L TITOS SÁNCHEZ, JUAN ANTONIO SUPLENTE 

 *****215S GALVAÑ VICENT , ANTONIO VICENTE SUPLENTE 
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